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SICGMA 

PROCESO: VERBAL.- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE. GLENIS ELENA JARAMILLO CASTILLA Y OTROS 
DEMANDADO: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
RADICACIÓN: 2023-00071. 
 
BARRANQUILLA, DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; 
 
Se debe acreditar que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. ( Art. 6 ). 
 
Debe presentarse la prueba de haber agotado la conciliación prejudicial como requisitos 
de procedibilidad de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., pues a pesar 
de anunciarse no se acompañó. 
 
Se debe acreditar que al momento de presentar el escrito de SUBSANACIÓN de la 
demanda ante este despacho judicial, se envió simultáneamente por medio electrónico 
copia del mismo y de sus anexos a la demandada. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor IGNACIO LÓPEZ JULIAO, como apoderado de los demandantes. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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